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Número 2.312/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. RAUL DE SAN JUAN VEGAS, cuyo
último domicilio conocido fue en C. JOSE SOLIS, 4,
5°IZ, de ÁVILA, de la sanción impuesta por el
Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expe-
diente N° AV-195/8, por importe de 300,00 euros, por
infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 23.a de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) en relación con los ar tículos 146.1 y 147.2
del Real Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E.
5/3/93) y sancionable en vir tud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,

remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 2.308/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. MANUEL SALVADOR MERLO DEL
ALAMO, cuyo último domicilio conocido fue en C.
CTRA. TOLEDO, KM. 8 (FINCA LOS MERLOS 7), de
LEGANES (MADRID), del acuerdo de iniciación de
expediente sancionador N° AV-145/8 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipi-
ficada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en
vir tud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo
de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
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ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 2.309/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. JOSE MANUEL MARTÍN
GONZÁLEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C.
LA HAYA, 10, de SANTA MARTA DE TORMES (SALA-
MANCA), de la sanción de incautación de la sustancia
intervenida, impuesta por el Delegado del Gobierno
en Castilla y León, en expediente N° AV-1114/7, por
una infracción administrativa contemplada en el ar tí-
culo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
del 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar t.
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (BOE del 15 de
abril).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el

plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 2.310/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. JOSE LUIS GÓMEZ JIMÉNEZ, cuyo
último domicilio conocido fue en C. RIOJA, 5, 1°7, de
ÁVILA, del acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador N° AV-301/8 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tí-
culo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados
a partir de esta notificación, pueda efectuar cuantas
alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.
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Número 2.311/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. JOSE RAMÓN JIMÉNEZ GÓMEZ,
cuyo último domicilio conocido fue en C. VALLEJO,
49, de NAVAS DEL MARQUÉS (LAS) (ÁVILA), del
acuerdo de iniciación de expediente sancionador N°
AV-259/8 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 23.h de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, y la presunta infrac-
ción LEVE, tipificada en el ar tículo 26.h de la Ley
Orgánica 1/1992, sancionable en vir tud de la compe-
tencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tícu-
lo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, con
una multa de 0,01 a 300,51 Euros, al objeto de que en
el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones esti-
me oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 2.313/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. ANDRES FELIPE RAMIREZ OSPINA,
cuyo último domicilio conocido fue en AV. INMACU-
LADA, 42, 3°A, de ÁVILA, de la sanción impuesta por
el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expe-
diente N° AV-62/8, por importe de 360,00 euros, por
infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.
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Número 2.463/08

M I N I S T E R I O D E E C O N O M Í A Y

H A C I E N D A

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA Y

HACIENDA EN ÁVIL A

Advertida omisión en el anuncio n° 1934/08, publi-
cado en el BOP n° 80, de 26 de abril, en el que se con-
vocaba subasta de varias fincas rústicas en el término
municipal de Hoyorredondo (Ávila), se debe incluir el
lote que a continuación se describe, quedando el resto
del anuncio como fue publicado originalmente.

Lote nº 10. Finca rústica, al sitio de las Loberas (S/
Catastro: Monte Mesón), polígono 1, parcela 79, térmi-
no municipal de Hoyorredondo (Ávila) con una superfi-
cie aproximada de 0'2800 Has. Cuyos linderos son:
Norte: Finca 5191, Sur: Cordel, Este: Camino, Oeste:
Finca 78.

Se encuentra inscrita, a favor del Estado, en el
Registro de la Propiedad de Piedrahíta en el Tomo:
1728; Libro: 39; Folio: 149; Finca: 6491, Inscripción: 1ª;
Fecha: 11 de julio de 1995. Siendo la referencia catas-
tral: 05103B001000790000KI. Inscrito en el Inventario
General de Bienes del Estado con el número
1995724059990045001.

El inmueble ha sido inicialmente tasado por los
Servicios Técnicos de este Departamento en la canti-
dad de 336 � (Trescientos treinta y seis euros).

La Delegada de Economía y Hacienda, Isabel
Meizoso Mosquera

Número 2.254/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

E D I C T O D E S U B A S T A S

D ELENA SÁNCHEZ BARDERA, RECAUDADOR
EJECUTIVO DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL EN LA UNIDAD DE
RECAUDACIÓN EJECUTIVA DE ÁVILA (05/01)

HAGO SABER:

Que en los expedientes administrativos de apremio
que se tramitan en esta Unidad contra los deudores
que mas abajo se relacionan, el Sr. Director Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social, ha dic-
tado Providencia que, además de los datos individua-
lizados que luego se transcribirán, en su parte dispo-
sitiva dice: “procédase a la celebración de la citada
subasta el día 25 de junio de 2008, a las 11:00 horas,
en Av. de Portugal, 4 - Ávila (Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila), y
obsérvense en su tramite y realización las prescripcio-
nes de los ar tículos 114 a 121 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1.415/2004, de 11 de junio, B.O.E. Del día 25), si se
desea optar por presentar ofer tas en sobre cerrado,
podrá hacerse HASTA las 14 horas del día 24 de junio
de 2008 (día anterior al señalado para la subasta)

Que las condiciones reguladoras de las subastas
serán:

PRIMERA: Los bienes objeto de subasta se descri-
ben después de las condiciones que la rigen, junto al
tipo de subasta y lugar en que se encuentran deposita-
dos (en caso de bienes objeto de depósito), estos bien-
es podrán examinarse los dos días hábiles anteriores a
la subasta, de 11 a 13,30 horas en dicho lugar (En caso
de depósito en locales que permanezcan abiertos al
público de forma habitual podrán visitarse durante el
horario de apertura de estos hasta el día anterior al
señalado para la subasta) Los títulos de propiedad han
sido suplidos por certificación registral (en caso de
bienes inmuebles inmatriculados), certificación catas-
tral (para los inmuebles que carezcan de inscripción), e
información del registro mercantil (vehículos). Del resto
de bienes, salvo que expresamente se indique junto a
ellos, se carece de títulos. Los licitadores deberán con-
formarse con los títulos de propiedad que obren en los
expedientes, sin derecho a exigir otros. Cuando se trate
de bienes inscribibles en registros públicos, el certifica-
do de adjudicación, o en su caso la escritura pública de
venta, son títulos mediante los que puede efectuarse la
inmatriculación en los términos prevenidos en el articu-
lo 199.b) de la Ley Hipotecaria, debiendo en los demás
casos, si les interesa, proceder como dispone el Titulo
VI de dicha Ley.

SEGUNDA: Las cargas, gravámenes y demás
situaciones jurídicas anteriores y/o preferentes, si exis-
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ten, quedaran subsistentes sin que se destine a su
extinción el precio del remate. Las cargas y demás
situaciones jurídicas debidamente registradas, así
como sus titulares, podrán ser examinados individual-
mente en cada expediente, e importan la diferencia
entre la valoración y el tipo señalado para primera lici-
tación, salvo que superen aquella, en cuyo caso, se
hará constar de forma expresa junto al tipo señalado.

TERCERA: Las posturas anteriores a la celebra-
ción de la subasta deberán presentarse en sobre
cerrado y conforme al modelo oficial establecido por
la Tesorería General de la Seguridad Social

CUARTA: La subasta se celebrará en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Ávila, sita en Av. De Portugal, n° 4, el día
indicado en la parte dispositiva de la providencia de
subasta que se ha transcrito al inicio de este edicto.
Las posturas en sobre cerrado se entregarán en la
Unidad de Recaudación Ejecutiva hasta las 14 horas
del día anterior al señalado para la subasta, tal como
también se ha indicado anteriormente.

QUINTA: A cada postura que se presente en sobre
cerrado habrá de adjuntarse cheque certificado, visa-
do o conformado por el librado (entidad bancaria o de
ahorro) a nombre de la TESORERÍA GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL, por importe, en todo caso
del 25 por ciento del tipo de subasta.

SEXTA: Se podrá presentar posturas verbales
superiores al 75 por ciento del tipo de enajenación en
el acto de celebración de la subasta, constituyendo
en el acto un depósito del 30 por ciento de dicho tipo
fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presen-
tado previamente postura en sobre cerrado con su
correspondiente depósito.

SÉPTIMA: El pago del remate se efectuara
mediante ingreso en cuenta, cheque conformado
expedido a nombre de la TESORERÍA GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL, o transferencia bancaria.
Este pago se hará por la diferencia entre el precio de
adjudicación y el deposito constituido en el plazo de
los cinco días hábiles siguientes al de adjudicación.
En caso de no efectuarse el pago en las condiciones
señaladas, se perderá el deposito. Además se le exigi-
rán las responsabilidades en que pudiese incurrir por
los mayores perjuicios que, sobre el importe deposita-
do origine la no efectividad de la adjudicación.

OCTAVA: Expresamente se advier te que la subas-
ta se suspenderá en cualquier momento anterior a la
adjudicación de los bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses en su caso, recargos y costas del

procedimiento, y se procederá, en su caso, a la devo-
lución de los depósitos constituidos.

NOVENA: A los deudores les asiste el derecho a
presentar tercero que mejore las posturas hechas en
el acto de la subasta, conforme al apartado 5 del ar tí-
culo 120 del RGRSS, en el plazo de TRES DÍAS hábi-
les contados a partir de la fecha de su celebración; en
este caso, se aprobará el remate en favor del tercero
si, junto a la ofer ta, acredita el pago de su importe.

DÉCIMA: Las posturas verbales deberán superar a
la a la anterior en, al menos, el 2 por ciento del tipo de
subasta.

UNDÉCIMA: La Tesorería General de la Seguridad
Social podrá ejercitar el derecho de tanteo en los tér-
minos establecidos en el ar tículo 121 del RGRSS.

DUODÉCIMA: Si cualquier interesado en el proce-
dimiento de apremio es desconocido, se ignora el
lugar de notificación o el medio en que se produce, o
bien, intentada esta no se hubiese podido practicar, la
notificación se entiende efectuada por este Edicto,
conforme lo previsto en el ar ticulo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. del 27)

Que, sin perjuicio del contenido de este edicto o
de las cédulas individualizadas emitidas, podrán con-
sultarse los extremos relativos a esta subasta en esta
Unidad (Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social 05/01.- Avda. de Portugal, 4.- 05071
Ávila.- teléfono 920.20.60.00.- telefax 920.20.60.33) y
en Internet (www.seg.social.es/indexinmuebles.html)

Que, igualmente sin perjuicio de las notificaciones
individualizadas que se realicen, los deudores podrán
obtener notificación del resultado de la subasta
mediante personación en esta Unidad, teniéndoles
por notificados aunque no reciban aquellas, una vez
transcurran quince días desde la fecha de celebración
de la subasta. Igualmente se tendrán por requeridas
aquellas personas que hubiesen de serlo para otorgar
escritura pública de venta.

Que, el derecho de los deudores a presentar terce-
ro que mejore las posturas hechas en el acto de la
subasta que antes se ha mencionado, solo existe si la
mejor ofer ta es inferior al 75 por ciento del tipo y no
cubre el importe de la deuda y habrá de ejercitarse en
el plazo de TRES DÍAS hábiles, contados a partir de
la fecha de celebración, sin que medie notificación
expresa.

Que las subastas a celebrar corresponden a los
expedientes, deudores y bienes que junto a las tasa-
ciones, gravámenes y tipos de subasta a continuación
se transcriben:
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* PRIMERA: Expediente 05 01 01 00083221, segui-
do a D. Benigno MARTÍN RUBIO, domiciliado en
Ávila.

LOTE ÚNICO: URBANA, dos cincuenta y cuatroa-
vas partes del pleno dominio y otra cincuenta y cua-
troava parte de la nuda propiedad de vivienda y nave
en Martiherrero (Ávila), en el camino de La Colilla.
Mide, la parcela, 1.000 m2. y 214,83  vivienda y 359,17
nave. Esta inscrita en el Registro de la Propiedad de
Ávila, al Tomo 1.603; Libro 12; Folio 49; Finca 1.261. Su
valor y tipo para licitación será 12.438,61 �.

* SEGUNDA: Expediente 05 01 02 00126189,
seguido a D. Juan-Carlos ALONSO ZARZOSO, domi-
ciliado en Navaluenga (Ávila).

LOTE ÚNICO: RÚSTICA, dos doceavas partes en
pro-indiviso del pleno dominio y otra doceava parte en
pro-indiviso de la nuda propiedad de olivar en Arenas
de San Pedro (Ávila), al sitio “Los Hormigales”. Mide
0,5184 Hras. Esta inscrita en el Registro de la
Propiedad de Arenas de San Pedro, al Tomo 496;
Libro 108; Folio 76; Finca 9.519. Su valor y tipo de
subasta es 411,22 �.

* TERCERA: Expediente 05 01 03 00140869,
seguido a D. Julián IZQUIERDO BALLESTEROS,
domiciliado Ávila.

LOTE ÚNICO: Vehículo NISSAN PRIMERA, matrí-
cula M7805VJ. Su valor y tipo de subasta es 1.200,00
�. Está depositado en locales de esta Unidad.

* CUARTA: Expediente 05 01 04 00152620, segui-
do a D. Jesús SÁNCHEZ CASADO, domiciliado en
Santa María del Berrocal (Ávila).

LOTE ÚNICO: RÚSTICA, finca 492 del polígono 7
del plano de concentración parcelaria de Santa María
del Berrocal (Ávila), al sitio “Arroyo Herrero”. Mide
0,4600 Hras. Esta inscrita en el Registro de la
Propiedad de Piedrahita, al Tomo 1.588; Libro 31;
Folio 57; Finca 7.548. Su valor y tipo de subasta es
16.609,00 �.

* QUINTA: Expediente 05 01 05 00049684, segui-
do a D. Nicolás BLÁZQUEZ GONZÁLEZ, domiciliado
en Ávila.

LOTE ÚNICO: URBANA, vivienda en término de
Ávila, calle Virgen de las Angustias, 9 - 1° - dcha. Mide
53,60 m2. Esta inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ávila, al Tomo 1.993; Libro 588; Folio 129; Finca
21.554. Su valor es 83.490,00 �. Esta gravada con
hipoteca a favor de Banco Santander, S.A., con res-
ponsabilidad económico-registral de 34.145,69 �.; y
anotaciones preventivas de embargo a favor de esta

Tesorería General, expediente 05 01 06 00119433, con
responsabilidad económico-registral de 5.106,16 �. y
otra a favor de Banco de Castilla, S.A., con responsa-
bilidad económico-registral de 9.851,77 �. El tipo para
licitación será 34.386,38 �.

* SEXTA: Expediente 05 01 05 00084242, seguido
a De. Sonia RECIO DE LA CRUZ, domiciliada en El
Tiemblo (Ávila).

LOTE ÚNICO: URBANA, una mitad indivisa de par-
cela de terreno y casa vivienda de dos plantas en tér-
mino de El Tiemblo (Ávila), al sitio “Garrapato”. Mide
130,00 m2. construidos y el total de la parcela 220,00
m2. Esta inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cebreros (Ávila), al Tomo 954; Libro 109; Folio 207;
Finca 3.984. Su valor que resulta absorbido por las
cargas, es 72.168,00 �. Esta gravada con hipoteca a
favor de Caja de Ahorros del Mediterraneo, con res-
ponsabilidad económico-registral de 203.404,14 �. El
tipo para licitación será 959,85 �. 

SÉPTIMA: Expediente 05 01 06 00063253, segui-
do a D. Ramón BLÁZQUEZ JIMÉNEZ, domiciliado en
Vadillo de la Sierra (Ávila).

LOTE PRIMERO: URBANA, cuadra y corral en la
calle La Noria, número 14 de Vadillo de la Sierra
(Ávila). Mide 565 m2., de los que 25 m2. correspon-
den a la cuadra y el resto al corral. Esta inscrita en el
Registro de la Propiedad de Piedrahita, al Tomo 1.822;
Libro 29; Folio 172; Finca 3.579. Su valor y tipo de
subasta es 48.528,00 �.

LOTE SEGUNDO: URBANA, pajar en la calle
Frontón, número 20 de Vadillo de la Sierra (Ávila).
Mide 156 m2. Esta inscrita en el Registro de la
Propiedad de Piedrahita, al Tomo 1.822; Libro 29;
Folio 167; Finca 3.576. Su valor es 13.814,00 �. Está
gravada con anotación preventiva de embargo a favor
de la Tesorería General de la seguridad Social, URE
28/22, con responsabilidad económico-registral de
4.393,64 �. y el tipo de subasta es 9.420,36 �. 

LOTE TERCERO: RÚSTICA, tierra al sitio Palacio
de Villatoro (Ávila). Es la parcela 54 del polígono 3.
Mide 0,1082 Hras. Esta inscrita en el Registro de la
Propiedad de Piedrahita (Ávila), al Tomo 1.846; Libro
23; Folio 200; Finca 3.020. Su valor y tipo de subasta
es 1.661,00 �.

* OCTAVA: Expediente 05 01 06 00096292, segui-
do a D. Francisco OTERO LUQUE, domiciliado en
Palacios Rubios, anejo de Nava de Arévalo (Ávila).

LOTE ÚNICO: Vehículo Fiat Uno 70 SX 5P, matrícu-
la SG4045E. Su valor y tipo de subasta es 300,00 �.
Está depositado en locales de esta Unidad.
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* NOVENA: Expediente 05 01 06 00249977, segui-
do a HOTELES INSTITUCIONALES Y
DIPLOMÁTICOS, domiciliada en Mombeltrán (Ávila).

LOTE ÚNICO: URBANA, casa en Mombeltrán
(Ávila), calle de la Corredera, número 19, hoy denomi-
nada Queipo de Llano, número 9 ó 10. Tiene tres
plantas y un corral. Mide 190 m2., por planta y 90 m2.
el corral. Esta inscrita en el Registro de la Propiedad
de Arenas de San Pedro, al Tomo 452; Libro 39; Folio
129; Finca 1.596. Su valor, que resulta superado por
las cargas registrales, es 757.294,00 �. Esta gravada
con hipoteca, a favor Caja de Ávila, con responsabili-
dad económico-registral de 857.657,03 � y anotación
preventiva de embargo, a favor de Gloria C. Ortega,
S.L., con responsabilidad económico-registral de
2.585,82 �. El tipo para licitación será 17.388,37, �.

* DÉCIMA: Expediente 05 01 07 00027615, segui-
do a PROMOTORA BERAHOT, S.L., domiciliada en
Santa María del Tiétar (Ávila).

LOTE PRIMERO: RÚSTICA, prado, al sitio Las
Majadas, en Santa María del Tiétar (Ávila), polígono 5,
parcelas 93 y 98. Mide 1,4483 Hras. Esta inscrita en el
Registro de la Propiedad de Cebreros, al Tomo 354;
Libro 15; Folio 207; Finca 1.369. Su valor, que resulta
absorbido por las cargas, es 3.096,14 �. Está gravada
con anotación preventiva de embargo a favor de Caja
de Ahorros de Badajoz con responsabilidad económi-
co-registral de 209.547,00 �. El tipo para licitación
será 3.096,14 �.

LOTE SEGUNDO: RÚSTICA, tierra de pastos, al
sitio Prado, en Santa María del Tiétar (Ávila), polígono
4, parcelas 54 a y b. Mide 0,1305 Hras. Esta inscrita en
el Registro de la Propiedad de Cebreros, al Tomo 382;
Libro 16; Folio 208; Finca 1.447. Su valor y tipo para
licitación es 186,11 �.

* Expediente 05 01 07 00075812, seguido a Da.
María del Carmen GUTIÉRREZ HERMOSO, domicilia-
da en Arenas de San Pedro (Ávila).

LOTE ÚNICO: RÚSTICA, una mitad en pro-indiviso
de prado de riego cercado de pared, en término de
Arenas de San Pedro (Ávila), al sitio Los Llanos, con
corral y casa para henos. Mide 1,5135 Hras. Forma
parte del polígono 11, parcela 46. Sobre la parcela se
levanta una vivienda unifamiliar aislada. Esta inscrita
en el Registro de la Propíedad de Arenas de San
Pedro, al Tomo 617; Libro 143; Folio 187; Finca 4.177.
Su valor es 168.434,00 �. Esta gravada con hipoteca,
a favor Caja General de Ahorros de Granada, con res-

ponsabilidad económico-registral de 345.000,00 �. El
tipo para licitación será 14.252,93 �.

Ávila, 30 de abril de 2008

Firma, Ilegible

Número 2.355/08

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha catorce de mayo de dos mil ocho, el
Padrón de la Tasa por Ocupación de la Vía Publica,
correspondiente al Período Primer Semestre de 2008,
se encuentra expuesto al público en las oficinas muni-
cipales, durante un mes a contar desde el día siguien-
te a la inserción de este anuncio en el B.O.P, para que
pueda ser examinado por los interesados y presentar
en su caso, las reclamaciones y recursos que estimen
oportunos, todo ello de conformidad con lo estableci-
do en el Real Decreto 2/2004, de 5 de Marzo que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de Haciendas
Locales.

Cebreros, a 15 de Mayo de 2008.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 2.129/08

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A H Í T A

A N U N C I O

Vista la solicitud de licencia ambiental presentada
por D. Manuel Martín Pérez para Explotación de gana-
do bovino en régimen de extensivo para 14 UGM en
el Polígono 11, parcela 5185-5182-5190 de esta locali-
dad

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
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Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir perí-
odo de información pública por término de veinte días
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los
interesados, en caso de que no pueda efectuarse la
notificación personal del otorgamiento del trámite de
audiencia.

En Piedrahíta, a 30 de abril de 2008.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.417/08

AY U N T A M I E N T O D E M A E L L O

ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía de fecha 16-5-2008, se
ha resuelto lo siguiente:

«Publicada en el BOP de Ávila de 30 de Abril de
2.008, NO 18, la lista provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos a la realización de pruebas de selec-
ción para la provisión en propiedad de una plaza de
Administrativo de Administración General, Grupo C,
Subgrupo C1, Nivel 20.

Considerando que no resultó excluido ningún aspi-
rante y que han transcurrido diez días hábiles desde
su publicación, sin que se hayan presentado reclama-
ciones, RESUELVO:

1º) Aprobar la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos a las mencionadas pruebas de selección, hacien-
do constar que no hay ninguna persona excluida y
que los admitidos son los que constan en la lista pro-
visional publicada en el precitado BOP de 30 de Abril
de 2.008, al que se hacen las siguientes rectificacio-
nes materiales:

MENEZ DEL POZO JESSICA MARIA, DNI correcto;
70.819.845-Q

MARTÍN HERNANDEZ PATRICIA, DNI correcto:
70.818.310-E

LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

- ALONSO BERMEJO ESTRELLA, DNI. 70.252.766-W 

- CID CALZÓN ANA BELÉN, DNI: 70.880.996-X 

- CORONIL CANTERO BRUNO, DNI. 50.465.842-R 

- ESTEVEZ ARROYO EVA, DNI: 50.873.468-K 

- GALINDOS MARTÍN DIEGO, DNI: 06.574.899-G

- GIL GARCÍA RICARDO, DNI: 11.732.844-S

- GONZÁLEZ FAMILIAR MARÍA JESÚS, DNI:
06.555.870-L 

- GONZÁLEZ GONZÁLEZ MARÍA CRISTINA, DNI:
70.801.570-A 

- JIMENEZ DEL POZO JESSICA MARÍA, DNI:
70.819.845-Q 

- LÓPEZ VEGA RAÚL, DNI: 70.801.088-G 

- MARTÍN ALONSO ANTONIO, DNI: 52.500.933-Y

- MARTÍN GONZÁLEZ NURIA, DNI: 53.038.794-N

- MARTÍN HERNÁNDEZ PATRICIA, DNI: 70.818.310-E 

- MARTÍN PLATAS ISABEL, DNI: 33.517.141-T

- MATILLA CALVO CARLOS, DNI: 52.412.343-N

- NICOLÁS JIMENEZ NIEVES, DNI: 03.839.026-G

- RESINA COLLADO ESTHER, DNI: 6.572.234-F

- SÁNCHEZ OTERO MARÍA ASUNCIÓN, DNI:
06.548.163-V

2º) Aprobar la composición del Tribunal
Calificador, que estará compuesto por las siguientes
personas. 

- Presidente:

D. Juan Antonio del Castillo Cano, Secretario-
Interventor de Administración Local

Suplente: Dª Mª del Pilar San Román Fernández,
Secretaria-Interventora de Administración Local

Vocales.

- D. Mario Galán Sáez, en representación de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León

- Suplente: D. Carlos Hortigüela Yuste

- D. Félix Burgos López, en representación de la
Excma. Diputación Provincial de Ávila

- Suplente: D. Alberto Ferrer González

- D. Salvador Cerrada Or tega, Secretario-
Interventor de Administración Local

- Suplente: D. Bienvenido Galo Hidalgo Sánchez,
Secretario-Interventor de Administración Local

Secretario: Dª Mª Consolación Uría Fernández,
Secretaria-Interventora de Administración Local con
ejercicio en el Ayuntamiento de Maello
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- Suplente: D. Vicente Hernández Sánchez,
Secretario-Interventor de Administración Local

3º). Fijar, como día de comienzo del primer ejerci-
cio el 29 (Veintinueve) de Mayo de Dos mil ocho, a las
diez de la mañana en el edificio de la Casa
Consistorial del Ayuntamiento de Maello, sito en la
Plaza de la Constitución N° 1. Teniendo en cuenta el
número de aspirantes no se establece orden de
actuación, ya que realizarán la prueba al mismo tiem-
po y en el mismo lugar.

Al no existir aspirantes excluídos, no procede
recurso contra dicha exclusión.

Lo que se hace público, de conformidad con lo
dispuesto en el ar tículo 20 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado.

Contra la aprobación definitiva de la lista de admi-
tidos y excluidos, que es definitiva en vía administrati-
va, procede el recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ávila,
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente al
de su notificación, conforme al ar ticulo 46.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Podrá
no obstante interponerse, en vir tud de los ar tículos
116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y dei Procedimiento
Administrativo Común, con carácter previo y potestati-
vo, recurso de reposición ante este Ayuntamiento, en
el plazo de un mes, a contar asimismo desde el día
siguiente al de su notificación.

En Maello, a 16 de Mayo de 2008

El Alcalde, Victoriano Garcimartín San Frutos.

Número 2.187/08

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L U E N G A

A N U N C I O

El Pleno corporativo del Ayuntamiento de
Navaluenga en sesión celebrada el día 25 de abril de
dos mil ocho, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Plan Parcial del
S.U.11. Suelo urbanizable delimitado, de las Normas
Urbanísticas de Navaluenga de conformidad con el
Proyecto técnico redactado por el arquitecto José
Carlos Rasines Díaz Munio y promovido por
Torrecerredo Promociones S.L. y Juan Antonio Pérez
González.

SEGUNDO.- Someter dicho acuerdo al trámite de
información pública por el plazo de un mes, median-
te Edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y
la inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, Boletín Oficial de la Junta de
Castilla y León y en un periódico de los de mayor cir-
culación en esta provincia.

Cuantas personas se consideren interesadas
podrán examinar dicho expediente en las mañanas de
los días hábiles del plazo señalado, que comenzará
desde la publicación del presente anuncio en los
Boletines Oficiales precitados, en las oficinas munici-
pales sitas en la Plaza de España nº 1 de Navaluenga.
Asimismo podrán formular por escrito, cuantas alega-
ciones, sugerencias o informes estimen pertinentes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Ley de Urbanismo de Castilla y León de
8 de abril de 1999, ar ticulo 52 y Reglamento de dicha
norma de 29 de enero de 2004.

Navaluenga, a 30 de abril de 2008.

El Alcalde, Armando García Cuenca.

Número 2.188/08

AY U N T A M I E N T O D E E L H O Y O

D E P I N A R E S

A N U N C I O

Por D. Jesús Organista Tabasco, se ha solicitado
de esta Alcaldía licencia municipal para realizar la acti-
vidad de explotación de ganado caprino, con empla-
zamiento en la Parcela nº 434 del Polígono 29 de este
término municipal de EL HOYO DE PINARES (Ávila).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el Art°. 27 de la Ley 11/2.003, de 8 de
abril, de Prevención ambiental de Castilla y León, a fin
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de que las personas que reconsideren afectadas por
la actividad que se pretende establecer, puedan pre-
sentar alegaciones por escrito en el registro general
de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En El Hoyo de Pinares, a 20 de febrero de 2.008.

La Alcaldesa, Pilar Ochando Fernández.

Número 2.208/08

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria cele-
brada el día 17 de abril de 2008, acordó aprobar pro-
visionalmente la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por prestación del servicio de matrimonios civi-
les.

De conformidad con el ar t. 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, dicha ordenanza se expone al
público durante treinta días, dentro de los cuales los
interesados podrán examinar el expediente y presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas.

Arenas de San Pedro, 29 de abril de 2008.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 2.246/08

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

LOZANO Y MANZANERO, S.L., con CIF B-
82035239, ha solicitado en este Ayuntamiento licencia

para LEGALIZACIÓN DE CENTRO DE TURISMO
RURAL en Polígono 33 Parcela 98 en el término muni-
cipal de Arenas de San Pedro, expediente
0001/2008/02

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 307.3 del Decreto 22/2004 de
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, para que todas las per-
sonas físicas y jurídicas puedan consultar la documen-
tación, así como presentar alegaciones, sugerencias,
informes y cualesquiera otros documentos que esti-
men oportunos en relación con el expediente someti-
do a información pública, en el plazo de VEINTE DÍAS
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente Edicto.

Arenas de San Pedro, a 30 de abril de 2008.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 2.252/08

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R Í A

A N U N C I O

En este Ayuntamiento se está tramitando expe-
diente de licencia ambiental a favor de Sonia
Escribano Martín para actividad de Restaurante-
Asador en calle Carretera de la Estación, 8 de esta
localidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 27
de la Ley 11/2003 de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se somete a Información Pública por
término de veinte días desde la inserción del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y diario
de mayor difusión de la provincia.

El expediente se halla a disposición del público en
las oficinas de este Ayuntamiento en horario de 9,30
a 14, a fin de que quienes se consideren afectados
puedan examinarlo y alegar lo que consideren conve-
niente.

En Mingorría, a 7 de mayo de 2008.

La Alcaldesa, Ana Isabel Sanchidrián González.
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Número 2.357/08

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

ANUNCIO RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS CONTENIDA EN LOS PRO-
YECTOS DE ACTUACIÓN Y DE REPARCELACIÓN DE LOS SECTORES SUD D-1 Y SUD R-10 DE LAS NORMAS
URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE CEBREROS

Por Resolución de Alcaldía de fecha 13 de mayo de 2.008, se acordó publicar la relación concreta e individua-
lizada de los bienes y derechos contenida en los Proyectos de Actuación y de Reparcelación de los Sectores SUD
D-1 y SUD R-10 de las Normas Urbanísticas Municipales de Cebreros, aprobados inicialmente por acuerdo del Pleno
de 22 de abril de 2.008, que señalan como sistema de actuación el sistema de expropiación. La declaración de uti-
lidad pública e interés social de los Proyectos y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos se entiende
implícita en la aprobación definitiva y publicación de los Proyectos de Actuación de los citados Sectores, de con-
formidad con al ar tículo 281 del Real Decreto 22/2004, de 29 de enero.

Se da cumplimiento de este modo a lo previsto en los ar tículos 17 y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa y 17
y 56 de su Reglamento. El periodo de exposición pública será de 15 días hábiles contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. Durante el mismo, cualquier interesado podrá
formular por escrito ante este Ayuntamiento las alegaciones que estime oportunas. Esta publicación servirá de noti-
ficación para los interesados desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.
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En Cebreros, a 13 de mayo de 2.008.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.



Número 2.244/08

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ O M E R

D E L P E C O

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto
y de Administración del Patrimonio, correspondientes
al ejercicio de 2.007, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

En Muñomer del Peco, a 21 de abril de 2008.

El Alcalde-Presidente, Beatriz López Plaza.

Número 2.245/08

AY U N T A M I E N T O D E A M A V I D A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2008, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS  EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. 22.277,08

2 Impuestos Indirectos. 8.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 19.099,65

4 Transferencias Corrientes. 31.626,90

5 Ingresos Patrimoniales. 7.153,19

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital. 43.390,00

9  Pasivos Financieros. 20.000,00

TOTAL INGRESOS 151.546,82

CAPÍTULOS GASTOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 25.599,62

2 Gastos en Bienes Corrientes 

y Servicios. 49.151,90

3 Gastos Financieros. 50,00

4 Transferencias Corrientes. 345,30

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 76.400,00

TOTAL GASTOS 151.546,82

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento: 

Personal Funcionario:

A) Funcionario con habilitación de carácter nacio-
nal

- Una plaza, Secretaría-Intervención,agrupada a los
Ayuntamientos de Muñotello y Poveda.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Amavida, a 30 de abril de 2008.

El Alcalde, Jesús Pérez Hernández.

Número 2.243/08

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria cele-
brada el día 17 de abril de 2008, acordó aprobar pro-
visionalmente la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por utilización de locales municipales de uso no
deportivo.

De conformidad con el ar t. 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
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aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, dicha ordenanza se expone al
público durante treinta días, dentro de los cuales los
interesados podrán examinar el expediente y presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas.

Arenas de San Pedro, 29 de abril de 2008. 

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 2.341/08

C O N S O R C I O L O C A L P A R A L A

G E S T I Ó N D E R E S I D U O S D E L

VA L L E D E L T I E T A R

A N U N C I O

PUBLICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

1. Entidad adjudicadora. Consorcio Local de
Gestión de Residuos del Valle del Tietar. 

a) Número de expediente: 1/2008

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Gestión de Servicio
Público de la Explotación de la Planta de Tratamiento
de Arenas de San Pedro (Ávila)

a). Fecha de publicación del anuncio de licitación:
21/12/2007. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción. 

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concesión.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación. 

Importe total: 480.000,00 � anual.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 25/4/2008.

b) Contratista: Empresa SUFI S.A.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe o canon de adjudicación: 411.600,00 �
al año IVA incluido, lo que supone un canon de 20,58
�/Tm.

e) Plazo de adjudicación: Seis años.

En Ávila, a 28 de Abril de 2008.

El Presidente, Agustín González González.

Número 2.369/08

C O N S O R C I O L O C A L P A R A L A

G E S T I Ó N D E R E S I D U O S D E L

VA L L E D E L T I E T A R

A N U N C I O

Por Acuerdo de la Asamblea General del
Consorcio de fecha 25 de Abril de 2008, ha sido apro-
bada definitivamente la modificación de los Estatutos
en lo referente a los ar tículos 2 y 9, nombre del Ente
Publico y Ampliación de los Fines y en cumplimiento
del ar tículo 47, se procede a la publicación de la modi-
ficación.

- Artículo 2. Denominación. El Ente así constituido
se denominará "CONSORCIO DE ENTES LOCALES
VALLE DEL TIETAR".

- Artículo 9. Fines Generales. Incluir el apartado 7,
que literalmente tiene el siguiente texto "PROMOVER
Y GESTIONAR, EL DESARROLLO DE LOS INTERE-
SES COMUNES DEL VALLE DEL TIETAR".

Ávila, a 14 de Mayo de 2008.

El Presidente, Agustín González González.

Número 2.339/08

M A N C O M U N I D A D D E S E R V I C I O S

D E B A R C O Y P I E D R A H Í T A

A N U N C I O

INCORPORACIÓN DE MUNICIPIOS

A tenor de lo dispuesto en el ar tículo 39.1 de la Ley
1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y
León, en concordancia con el ar tículo 31 de los
Estatutos de la Mancomunidad de Servicios de Barco
y Piedrahíta, la Asamblea de Concejales, en sesión
de fecha 25 de marzo de 2008, adoptó el acuerdo de
aprobar la adhesión de los municipios de Gilbuena y
San Bartolomé de Bejar.

Se abre un plazo de información pública de un
mes, desde la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para que los
interesados puedan alegar lo que estimen oportuno a
sus intereses. El expediente estará a su disposición en
la Secretaría de la Mancomunidad.
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Las alegaciones se presentarán en el registro
general de la Mancomunidad, calle del Arco n° 2, de
El Barco de Ávila, de 9,00 a 14,00, por escrito.

Piedrahíta, a 5 de mayo de 2008.

El Presidente, Ilegible.

Número 2.328/08

M A N C O M U N I D A D D E

M U N I C I P I O S D E L A C O M A R C A

D E “ L A M O R A Ñ A ”

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición pública del
acuerdo de la Asamblea de Concejales de la
Mancomunidad de la Comarca de "La Moraña" relati-
vo a la modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del precio público por la prestación del
servicio de máquina motoniveladora, y no habiéndose
presentado reclamación alguna, dicho acuerdo queda
elevado a definitivo, en vir tud de lo dispuesto en el ar t.
17,3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra dicho acuerdo definitivo y su respectiva
modificación de la Ordenanza, podrán los interesados
interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, con sede en Ávila, en la forma y
plazos señalados en la Ley Reguladora de dicha
Jurisdicción.

A los efectos previstos en el ar tículo 17,4 de la
misma Ley se hace público el texto integro de la modi-
ficación de la Ordenanza aprobada por la Asamblea
de Concejales en sesión celebrada el 21 de diciembre
de 2007.

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la
prestación del servicio de máquina motoniveladora

Cuota tributaria

a) Por hora de trabajo a Ayuntamientos que perte-
nezcan a la Mancomunidad: 41,00 euros 

b) Por hora de trabajo a otros Ayuntamientos,
empresas y/o particulares: 78,03 euros

Disposición Final

La presente Ordenanza ha sido aprobada por la
Asamblea de Concejales en sesión celebrada el día
21 de diciembre de 2007, y entrará en vigor a partir del
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, comenzando a aplicarse desde ese
mismo día, y permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

Arévalo, a 2 de mayo de 2008.

El Presidente, Jaime Sanz Sáez.

Número 2.382/08

C O M I S I Ó N A S I S T E N C I A

J U R Í D I C A G R A T U I T A

Intentada sin efecto la notificación de la
Resolución adoptada en la reunión celebrada el día 18
de abril de 2008 de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación:

EDICTO

Examinada la solicitud de reconocimiento de dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita formulada por
DON LUIS ALFREDO ALVARADO VERAS, con domi-
cilio en la Calle Virgen de la Soterraña, 12 - 2° Izq. de
Ávila, así como la Resolución adoptada por el Ilustre
Colegio de Abogados de Ávila, realizadas las compro-
baciones que se han creído necesarias para verificar
la exactitud y la realidad de los datos económicos
declarados por el solicitante referido, la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita de esta Provincia ha deci-
dido conceder el derecho meritado por concurrir en
DON LUIS ALFREDO ALVARADO VERAS las circuns-
tancias de for tuna legalmente exigidas, al no superar
sus recursos e ingresos económicos por unidad fami-
liar el doble del salario mínimo interprofesional vigen-
te en cómputo anual al tiempo de efectuar la solicitud
y no existir signos externos que evidencien una real
capacidad económica superior a la indicada, confir-
mando en consecuencia la designación de Abogado
y, en su caso, de Procurador efectuadas provisional-
mente por los correspondientes Colegios
Profesionales.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



Esta resolución podrá ser impugnada por escrito
motivado, que habrá de presentarse en el plazo de
cinco días, a contar desde el siguiente a su publica-
ción, ante la Secretaria de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Lo que le traslado de orden del Sr. Presidente a los
efectos de las Diligencias Previas n° 799/07, que se
siguen ante el Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción n° 3 de Ávila.

En Ávila, a 12 de mayo de 2008.

La Secretaria de la Comisión, María Soledad de la
Cal Santamarina.

Número 2.383/08

C O M I S I Ó N A S I S T E N C I A

J U R Í D I C A G R A T U I T A

Intentada sin efecto la notificación de la
Resolución adoptada en la reunión celebrada el día 18
de abril de 2008 de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación:

EDICTO

Examinada la solicitud de reconocimiento de dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita formulada por
DON IOAN ILOVAN, con domicilio en la Calle Madrigal
de las Altas Torres, 12 - 4° Puerta 1 de Ávila, así como
la Resolución adoptada por el Ilustre Colegio de
Abogados de Ávila, realizadas las comprobaciones
que se han creído necesarias para verificar la exacti-
tud y la realidad de los datos económicos declarados
por el solicitante referido, la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita de esta Provincia ha decidido conce-
der el derecho meritado por concurrir en DON IOAN
ILOVAN las circunstancias de for tuna legalmente exi-
gidas, al no superar sus recursos e ingresos económi-
cos por unidad familiar el doble dei salario mínimo
interprofesional vigente en cómputo anual al tiempo
de efectuar la solicitud y no existir signos externos
que evidencien una real capacidad económica supe-
rior a la indicada, confirmando en consecuencia la
designación de Abogado y, en su caso, de Procurador
efectuadas provisionalmente por los correspondientes
Colegios Profesionales.

Esta resolución podrá ser impugnada por escrito
motivado, que habrá de presentarse en el plazo de
cinco días, a contar desde el siguiente a su publica-
ción, ante la Secretaria de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Lo que le traslado de orden del Sr. Presidente a los
efectos de las Diligencias Previas n° 1432/07, que se
siguen ante el Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción n° 2 de Ávila.

En Ávila, a 12 de mayo de 2008.

La Secretaria de la Comisión, María Soledad de la
Cal Santamarina.

Número 2.384/08

C O M I S I Ó N A S I S T E N C I A

J U R Í D I C A G R A T U I T A

Intentada sin efecto la notificación de la
Resolución adoptada en la reunión celebrada el día 18
de abril de 2008 de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación:

EDICTO

Examinada la solicitud de reconocimiento de dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita formulada por
DON VICENTE TOLEDANO CRESPO, con domicilio
en la Plaza la Cruz, s/n de Navarredonda de Gredos
(Ávila), así como la Resolución adoptada por el Ilustre
Colegio de Abogados de Ávila, realizadas las compro-
baciones que se han creído necesarias para verificar
la exactitud y la realidad de los datos económicos
declarados por el solicitante referido, la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita de esta Provincia ha deci-
dido conceder el derecho meritado por concurrir en
DON VICENTE TOLEDANO CRESPO las circunstan-
cias de for tuna legalmente exigidas, al no superar sus
recursos e ingresos económicos por unidad familiar el
doble del salario mínimo interprofesional vigente en
cómputo anual al tiempo de efectuar la solicitud y no
existir signos externos que evidencien una real capa-
cidad económica superior a la indicada, confirmando
en consecuencia la designación de Abogado y, en su
caso, de Procurador efectuadas provisionalmente por
los correspondientes Colegios Profesionales.
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Esta resolución podrá ser impugnada por escrito
motivado, que habrá de presentarse en el plazo de
cinco días, a contar desde el siguiente a su publica-
ción, ante la Secretaria de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Lo que le traslado de orden del Sr. Presidente a los
efectos de las Diligencias Previas n° 422/07, que se
siguen ante el Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción n° 1 de Piedrahita (Ávila).

En Ávila, a 12 de mayo de 2008.

La Secretaria de la Comisión, María Soledad de la
Cal Santamarina.

Número 2.385/08

C O M I S I Ó N A S I S T E N C I A

J U R Í D I C A G R A T U I T A

Intentada sin efecto la notificación de la
Resolución adoptada en la reunión celebrada el día 18
de abril de 2008 de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación:

EDICTO

Examinada la solicitud de reconocimiento de dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita formulada por
DOÑA ÁNGELA ABELENDA SÁNCHEZ, con domici-
lio en la Urbanización "El Chorrillo", 57 de Cebreros
(Ávila), así como la Resolución adoptada por el Ilustre
Colegio de Abogados de Ávila, realizadas las compro-
baciones que se han creído necesarias para verificar
la exactitud y la realidad de los datos económicos
declarados por la solicitante referida, la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita de esta Provincia ha deci-
dido conceder el derecho meritado por concurrir en
DOÑA ÁNGELA ABELENDA SÁNCHEZ las circuns-
tancias de for tuna legalmente exigidas, al no superar
sus recursos e ingresos económicos por unidad fami-
liar el doble del salario mínimo interprofesional vigen-
te en cómputo anual al tiempo de efectuar la solicitud
y no existir signos externos que evidencien una real
capacidad económica superior a la indicada, confir-
mando en consecuencia la designación de Abogado

y, en su caso, de Procurador efectuadas provisional-
mente por los correspondientes Colegios
Profesionales.

Esta resolución podrá ser impugnada por escrito
motivado, que habrá de presentarse en el plazo de
cinco días, a contar desde el siguiente a su publica-
ción, ante la Secretaria de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Lo que le traslado de orden del Sr. Presidente a los
efectos de las Diligencias Previas n° 329/07, Víctima
de Violencia de Género, que se siguen ante el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n° 4 de
Ávila.

En Ávila, a 12 de mayo de 2008.

La Secretaria de la Comisión, María Soledad de la
Cal Santamarina.

Número 2.388/08

C O M I S I Ó N A S I S T E N C I A

J U R Í D I C A G R A T U I T A

Intentada sin efecto la notificación de la
Resolución adoptada en la reunión celebrada el día 18
de abril de 2008 de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación:

EDICTO

Examinada la solicitud de reconocimiento de dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita formulada por
DON ROGER GONZÁLEZ, con domicilio en la Calle
Madrigal de las Altas Torres, 12 - 4° Puerta 1 de Ávila,
así como la Resolución adoptada por el Ilustre
Colegio de Abogados de Ávila, realizadas las compro-
baciones que se han creído necesarias para verificar
la exactitud y la realidad de los datos económicos
declarados por el solicitante referido, la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita de esta Provincia ha deci-
dido conceder el derecho meritado por concurrir en
DON ROGER GONZÁLEZ las circunstancias de for tu-
na legalmente exigidas, al no superar sus recursos e
ingresos económicos por unidad familiar el doble del
salario mínimo interprofesional vigente en cómputo
anual al tiempo de efectuar la solicitud y no existir sig-
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nos externos que evidencien una real capacidad eco-
nómica superior a la indicada, confirmando en conse-
cuencia la designación de Abogado y, en su caso, de
Procurador efectuadas provisionalmente por los
correspondientes Colegios Profesionales.

Esta resolución podrá ser impugnada por escrito
motivado, que habrá de presentarse en el plazo de
cinco días, a contar desde el siguiente a su publica-
ción, ante la Secretaria de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Lo que le traslado de orden del Sr. Presidente a los
efectos de la Causa n° 338/07 - (Diligencias Previas n°
288/07 - de Instrucción n° 4 de Ávila), que se sigue
ante el Juzgado de lo Penal de Ávila.

En Ávila, a 12 de mayo de 2008.

La Secretaria de la Comisión, María Soledad de la
Cal Santamarina.

Número 2.356/08

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

EL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NUMERO UNO DE ÁVILA Y DE LO MERCANTIL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 23 DE LA LEY CONCURSAL (LC),

ANUNCIA

1°.- Que en el procedimiento número 596/2007,
por auto de fecha 30-04-08 se ha declarado en con-
curso al deudor A.T PORRAS S. XXI S.L., con domici-
lio social en Arévalo (Ávila), calle Barrionuevo n° 37 y
CIF B05178587.

2°.- Que el deudor ha sido suspendido en el ejerci-
cio de las facultades de administración y disposición
de su patrimonio, siendo sustituido por la administra-
ción concursal.

3°- Que los acreedores del concursado deben
poner en conocimiento de la administración concur-
sal la existencia de sus créditos en la forma y con los
datos expresados en el ar tículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a
contar de la última publicación de los anuncios que se
ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado,
Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario de Ávila.

4°- Que los acreedores e interesados que deseen
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por
medio de Procurador y asistidos de Letrado (ar tículo
184.3 LC).

En Ávila, a nueve de mayo de dos mil ocho.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.

Número 2.361/08

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E A R É V A L O

E D I C T O

DOÑA CAROLINA OTERO BRAVO, JUEZ DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE
ARÉVALO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 517/2007 a instancia
de ELVIRA HOLGADO ALONSO, TEODOSIA ELOISA
HOLGADO ALONSO, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas:

Casa sita en el casco Urbano de Papatrigo, en el
Barrio de la Quinta Angustia, Calle de la Iglesia, donde
tiene su puerta principal, sin numero, hoy Calle Mayor,
19, a efectos catastrales n° 13.

Linda: Derecha entrando casa de Miguel García,
hoy con Fausto González. Izquierda, casa de Anselmo
García y otra de herederos de Matea Esteban, hoy
con Isidoro Alonso. Espalda, Ejidos del pueblo, hoy
con ronda del pueblo. Frente, la citada calle.

Se compone de piso bajo y sobradil, conteniendo
el primero portal, una sala con dos alcobas, despen-
sa, cocina, un cuarto, horno, cija, pajar pocilga, cua-
dra y corral con colgadizos. Según medición reciente
el solar tiene una extensión de 372 m2, siendo la
superficie construida de 90 m2. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de
Arévalo al tomo 48, libro 26, folio 216, finca 1471.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
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ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Se convoca a HERMINIO ALONSO MARTÍN ASÍ
COMO A SUS POSIBLES E INCIERTOS HEREDEROS
Y A LOS HEREDEROS DE SEGUNDO HOLGADO
MARTÍN, para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arévalo, a doce de mayo de dos mil ocho.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 2.362/08

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E A R É V A L O

E D I C T O

DOÑA CAROLINA OTERO BRAVO, JUEZ DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE
ARÉVALO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 187/2008 a instancia de JOSÉ
MUÑOZ GARCÍA, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas:

Urbana, sita en el casco de Arévalo, en la Plaza del
Caño número 8 (antes calle travesía de la Plaza San
Marcos a la de san Antón o del Caño sin número) con
referencia catastral 58699UL5456N0001PD, es de
dos plantas con una superficie de suelo de sesenta y
dos metros cuadrados y construida de 90 metros cua-
drados. Linda: Derecha Comunidad de Propietarios
(Plaza del Caño 9); Izquierda, Cecilio Bragado García
(Calle San Antón, 16); Espalda, Juan Muñoz García
(Plaza del Caño, 11) y Cecilio Bragado García.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arévalo, a nueve de mayo de dos mil ocho.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 2.363/08

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E A R É V A L O

E D I C T O

DOÑA CAROLINA OTERO BRAVO, JUEZ DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE
ARÉVALO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 518/2007 a instancia
de ANA MARÍA GONZÁLEZ BERNARDEZ, expedien-
te de dominio para la inmatriculación de las siguien-
tes fincas:

Casa enclavada en el casco urbano de Narros del
Castillo (Ávila), en la Calle Larga, señalada con el
número 11 (hoy número 9), Mide sesenta metros cua-
drados aproximadamente, pero según certificación
catastral descriptiva y gráfica de la Gerencia Territorial
del Catastro de Ávila, de fecha 20 de noviembre de
2007, tiene una superficie de ciento treinta y un
metros cuadrados (131 m2). Linda derecha entrando y
fondo, corral y cuadra de Nicolás Fernández; e
izquierda, Casa de Mateo Martín.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Se convoca a LOS DESCONOCIDOS E INCIER-
TOS HEREDEROS DE DON ISIDRO SÁNCHEZ ALBA-
RRAN Y SU ESPOSA DOÑA JULITA ORTEGA
HERNÁNDEZ, para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arévalo, a doce de mayo de dos mil ocho.

El/La Secretario, Ilegible.
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